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Corrigendum 

 
 
 En el documento WT/DS98/R deben introducirse las correcciones siguientes: 
 
Página 208 
 
 En el párrafo 7.53, el final de la segunda frase debe decir así:  "… de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 4 del …";  y la tercera frase ha de decir lo siguiente:  "… una violación del 
párrafo 2 del artículo 4 constituiría …". 
 
 

__________ 
 
 


